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Bogotá, D.C.

Señores
Comisión de Regulación de Energía, Gas y Combustibles - CREG
Comisión de Regulación de Energía, Gas y Combustibles - CREG
oficiales.creg@creg.gov.co
CL 116 # 7 - 15 ED Cusezar IN 2 OF 901 
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado DP 1-2025-026182 CREG - competitividad de los precios de 
la gasolina de Ecopetrol.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y por 
considerarlo  de  su  competencia,  de  manera  atenta  remitimos  para  su 
conocimiento  y  gestión,  lo  solicitado  en  la  comunicación  enunciada  en  el 
asunto
en la que el peticionario indica:

1. “¿Existen estudios técnicos recientes del Ministerio o de la Comisión de  

Regulación  de  Energía  y  Gas  (CREG)  que  evalúen  si  los  precios  de 

transferencia de la gasolina que vende Ecopetrol a los mayoristas son  

competitivos en relación con los precios internacionales de referencia  

ajustados por transporte, calidad y logística?

3.  ¿Cuál  es  el  costo  promedio  del  transporte  de  combustibles  por  

poliductos  en  Colombia  según  la  estructura  tarifaria  de  Ecopetrol,  y  
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cómo  se  compara  con  los  valores  internacionales  para  sistemas  

equivalentes en términos de distancia y volumen? ¿Se ha evaluado si  

este componente podría estar generando una sobre remuneración?

Así  la  cosas,  remitimos la  petición  para  que resuelvan lo  registrado en el 
acápite anterior, solicitándoles comedidamente responder al peticionario los 
puntos 1  y  3 al  correo electrónico:  ivan.arroyave.ag@gmail.com y enviarnos 
copia de la respuesta emitida al mismo.

Cordialmente,

Leonardo Jaimes Corzo
Coordinador
Grupo de Downstream

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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